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Ciudad de México a 12 de noviembre de 2020

En cumplimiento a lo establecido en la Fracción I del Artículo 34, de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, al Artículo 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del 

Impacto Ambiental y al Artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se publican los siguientes listados: 

GACETA ECOLÓGICA

ASEA

LISTADO DEL INGRESO DE PROYECTOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

PUBLICACIÓN N° ASEA/28/2020
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

1 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS 24SL2020X0042
BLANCA ARACELI 

REYES ZARZOSA

ESTACION DE SERVICIO 

TIPO RURAL "VILLA DE 

RAMOS", UBICADA EN EL 

CAMINO VECINAL VILLA 

DE RAMOS-EL BARRIL, 

MUNICIPIO DE VILLA DE 

RAMOS, SAN LUIS 

POTOSI

IP 04/11/2020

2 TAMAULIPAS NUEVO LAREDO 28TM2020X0062

EXELCO 

CARBURANTES, S.A. DE 

C.V.

CONSTRUCCIÓN, 

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACION DE SERVICIO 

EXELCO CARBURANTES, 

S DE RL DE CV, UBICADA 

EN EL MUNICIPIO DE 

NUEVO LAREDO, 

TAMAULIPAS

IP 10/11/2020

3 TAMAULIPAS REYNOSA 28TM2020X0063
GRUPO GASOLINERO S-

91, S.A. DE C.V.

CONSTRUCCION, 

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

ESTACION DE SERVICIO 

"GRUPO GASOLINERO S-

91, S.A. DE C.V. ", SUC. 

LAZARO CARDENAS, 

MUNICIPIO DE REYNOSA, 

TAMAULIPAS

IP 10/11/2020

4 TABASCO CENTLA 27TA2020X0050

ESTACIONES DE 

SERVICIOS CENTLA, 

S.A. DE C.V.

MODIFICACIÓN AL PLAZO 

DE CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO DENOMINADO 

CONSTRUCCIÓN Y 

OPERACIÓN DE UNA 

ESTACIÓN DE SERVICIO

IP 10/11/2020

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA

DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN CARRETERA NACIONAL No. 8561, COL. JARDINES DE LA HACIENDA C.P. 88277, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS,

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4,500.00 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLE (GASOLINA MAGNA,

GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL), LA ESTACIÓN DE SERVICIO CONTARÁ CON LA CAPACIDAD DE ALMACENAR 260,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS

EN TRES TANQUE SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA ALMACENAR GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 60,000

LITROS PARA ALMACENAR GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA ALMACENAR DIÉSEL; LA GASOLINERA CONTARÁ CON 3 DISPENSARIOS

TRIPLES Y 2 DISPENSARIOS DOBLES.

1. Proyectos Ingresados en la ASEA del día 05 al 11 de noviembre del año en curso. (incluye 

extemporáneos).

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA

DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN BOULEVARD LAZARO CARDENAS, COLONIA ANZALDUAS, REYNOSA, TAMAULIPAS, CON UNA SUPERFICIE

TOTAL DE 860.00 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLE (GASOLINA DE 87 OCTANOS, GASOLINA DE 91

OCTANOS Y DIÉSEL), LA ESTACIÓN DE SERVICIO CONTARÁ CON LA CAPACIDAD DE ALMACENAR 140,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS EN TRES

TANQUE SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA ALMACENAR GASOLINA DE 87 OCTANOS, UN TANQUE DE 40,000

LITROS PARA ALMACENAR GASOLINA DE 91 OCTANOS Y UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA ALMACENAR DIÉSEL; LA GASOLINERA CONTARÁ CON 1

DISPENSARIO PARA EL DESPACHO DE TRES PRODUCTOS Y 1 DISPENSARIO PARA DOS PRODUCTOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN

PREDIO UBICADO EN CAMINO VECINAL VILLA DE RAMOS-EL BARRIL, VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSI, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1422.77 M2; CON UNA

SUPERFICIE TOTAL DE 862.392 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 140,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE

ALMACENAMIENTO: UNO CON CAPACIDAD DE 60,000 LITROS DE DIESEL Y OTRO CON CAPACIDAD DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA REGULAR; CONTARÁ CON

2 DISPENSARIOS CON 2 POSICIONES DE CARGA Y 4 MANGUERAS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN

PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CARRETERA VILLAHERMOSA-FRONTERA KM 54+560, LADO IZQUIERDO, VILLA BENITO JUÁREZ, RANCHERÍA BENITO

JUÁREZ, MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, C.P. 86762; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 28,929 M2 DE LOS CUALES SE AUTORIZÓ PARA LA INSTALACIÓN DE LA

ESTACIÓN DE SERVICIO UNA SUPERFICIE DE 4,726.62 M2; LA DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS ES DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE DOBLE PARED

PARA ALMACENAMIENTO DE 80,000 LITROS DE GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE DOBLE PARED PARA ALMACENAMIENTO DE 80,000 LITROS DE GASOLINA

PREMIUM Y UN TANQUE DE DOBLE PARED PARA ALMACENAMIENTO DE 80,000 LITROS DE DIÉSEL; CONTARÁ CON ÁREA DE ADMINISTRACIÓN, ÁREA DE

LOCALES COMERCIALES (TIENDA DE CONVENIENCIA Y FARMACIA), SANITARIOS CLIENTES, REGADERAS, SANITARIOS EMPLEADOS, CUARTO DE CONTROL

ELÉCTRICO, ÁREA DE CORTE Y LIMPIOS, CUARTO DE SUCIOS, CUARTO DE EMPELADOS, CUARTO DE RESIDUOS PELIGROSOS, ÁREAS VERDES, ÁREA DE

TANQUES DE ALMACENAMIENTO, ÁREA DE SERVICIO CON 4 DISPENSARIOS, 3 DISPENSARIOS DOBLES DE 2 PRODUCTOS (MAGNA Y PREMIUM) CON UN TOTAL

DE 12 MANGUERAS (6 DE MANGA Y 6 DE PREMIUM) Y 1 DISPENSARIO PARA DIÉSEL CON 2 MANGUERAS.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

5 TAMAULIPAS ALTAMIRA 28TM2020X0064
SERLAR LLC, S.A. DE 

C.V.

CONSTRUCCION, 

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACION DE SERVICIO 

"SERLAR LLC S.A. DE C.V.

IP 10/11/2020

6 TAMAULIPAS REYNOSA 28TM2020X0065
GRUPO GASOLINERO S-

91, S.A. DE C.V.

CONSTRUCCION, 

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

ESTACION DE SERVICIO 

NIVEL 1 FRANQUICIA 

PEMEX "GRUPO 

GASOLINERO S-91, S.A. 

DE C.V. " SUC. ENCINOS, 

REYNOSA, TAMAULIPAS

IP 10/11/2020

7 AGUASCALIENTES EL LLANO 01AG2020X0045 ISLO GAS S.A DE C.V. ISLO GAS S.A DE C.V. IP 10/11/2020

8 JALISCO QUITUPAN 14JA2020X0137
GASOLINERA REAL DE 

QUITUPAN, S.A. DE C.V.

EXPENDIO AL PUBLICO 

DE GASOLINAS
IP 10/11/2020

9 QUINTANA ROO BENITO JUÁREZ 23QR2020X0059
HOLBOX GAS, S.A DE 

C.V.

EXPENDIO AL PUBLICO 

DE GAS LICUADO DEL 

PETROLEO MEDIANTE 

ESTACION DE SERVICIO 

CON FIN ESPECIFICO

IP 10/11/2020

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN TIPO B,

SUBTIPO B.1, GRUPO II, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO UBICADO EN SM-249, MZ-43, L-4-01 AV. PASEO DEL

LIMONERO, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, LA SUPERFICIE QUE SE DESTINARÁ PARA LA INSTALACIÓN DE LA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN SERÁ DE 2,527.55

M2, EN LA CUAL SE INSTALARÁ LA ZONA DEL TABLERO ELÉCTRICO, TOMA DE SUMINISTRO, OFICINA Y SANITARIO; CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD MÁXIMA DE

ALMACENAMIENTO DE 10,000 LISTROS AL 100% DE AGUA DISTRIBUIDOS EN DOS TRANQUE VERTICALES A LA INTEMPERIE DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA

CADA UNO, DISTRIBUIDOS EN UN RECIPIENTE DE ALMACENAMIENTO EXCLUSIVO PARA LA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN; ASÍ COMO CON 1 DISPENSARIO PARA

SUMINISTRO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA

DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN CARRETERA NACIONAL ESTATAL QUITUPAN-JIQUILPAN (411-D), LOCALIDAD DE QUITUPAN, JALISCO, CON UNA

SUPERFICIE TOTAL DE 4,500.00 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLE (GASOLINA REGULAR,

GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL), LA ESTACIÓN DE SERVICIO CONTARÁ CON LA CAPACIDAD DE ALMACENAR 150,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS

EN DOS TANQUE SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA ALMACENAR GASOLINA REGULAR Y UN TANQUE BIPARTIDO

DE 90,000 LITROS PARA ALMACENAR 45,000 LITROS DE GASOLINA PREMIUM Y 45,000 LITROS DE DIÉSEL; LA GASOLINERA CONTARÁ CON 2 DISPENSARIOS

PARA GASOLINAS Y 1 DISPENSARIO PARA DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. PARA

SUMINISTRO A LOS USUARIOS FINALES, EN UN PREDIO UBICADO EN CARRETERA ESTATAL 156 SAN GERONIMO-EL COPETILLO EN EL KM 5+650, ENTRE LAS

LOCALIDADES DE SAN GERONIMO Y SAN MIGUEL DE LOS SANDOVALES, EN EL PREDIO DENOMINADO CONGREGACION SAN ANTONIO, C.P. 20333, MUNICIPIO DE

EL LLANO, AGUASCALIENTES, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 8,849,73 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 300,000 LITROS DE GAS L.P.

BASE AGUA, DISTRIBUIDOS EN 2 TANQUES DE ALMACENAMIENTO CON UNA CAPACIDAD DE 150,000 LITROS CADA UNO, PARA SU POSTERIOR DISTRIBUCIÓN

POR MEDIO DE PIPAS DE REPARTO A LOS CLIENTES DE LA REGIÓN.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN

PREDIO UBICADO EN BLVD. HIDALGO ESQUINA CON AV. DE LOS ENCINOS L-1A M-3, RESERVA-1, FRACC. LOMAS DEL REAL DE JARACHINA SECTOR NORTE, C.P.

88730, REYNOSA, TAMAULIPAS, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,000 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 160,000 LITROS,

DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO CON CAPACIDAD DE 80,000 LITROS DE GASOLINA DE 87 OCTANOS, UN SEGUNDO TANQUE DE

40,000 LITROS PARA GASOLINA DE 91 OCTANOS Y UN TERCER TANQUE DE 40,000 LITROS PARA DIESEL, CONTARÁ CON 4 DISPENSARIOS DOBLES Y 16

MANGUERAS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN

PREDIO UBICADO EN LIBRAMIENTO DE TRÁNSITO PESADO #23599 ENTRE CALLE SONORA Y GUADALAJARA, COLONIA ALTAMIRA SECTOR 3, CÓDIGO POSTAL

89601, MUNICIPIO DE ALTAMIRA, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,229.77 M2 DE LOS CUALES OCUPARÁN 451.25 M2 DEL TOTAL; LA

CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE: 140,000.00 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES, UN TANQUE DE 60,000.00 LITROS DE CAPACIDAD

PARA GASOLINA MAGNA. OTRO TANQUE DE 40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA GASOLINA PREMIUM Y OTRO DE 40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA DIESEL,

CONTARÁ CON DOS DISPENSARIOS DE DOBLE POSICIÓN DE CARGA Y SEIS MANGUERAS CADA UNO QUE EXPENDERÁN GASOLINA MAGNA, PREMIUM Y DIESEL.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

10 QUINTANA ROO TULUM 23QR2020G0060
HOLBOX GAS, S.A. DE 

C.V.

EXPENDIO AL PÚBLICO 

DE GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO MEDIANTE 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

CON FIN ESPECÍFICO”

IP 10/11/2020

11 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD 23QR2020X0058
SERVICIO JARDINES, 

S.A. DE C.V.

CAMBIO DE USO DE 

SUELO EN TERRENOS 

FORESTALES, 

CONSTRUCCION Y 

OPERACION DE 

ESTACION DE SERVICIO 

AVENIDA 115 EN PLAYA 

DEL CARMEN

MIA-P 10/11/2020

12 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0037

SERVICIO CAYACO, S.A 

DE C.V.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“SERVICIO CAYACO, S.A 

DE C.V.”, E10484

IP 11/11/2020

13 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0038

SERVICIO CAYACO, S.A. 

DE C.V.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

DENOMINADA SERVICIO 

CAYACO, S.A. DE C.V., 

E04248

IP 11/11/2020

14 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0039

SERVICIO 

LIBERTADORES, S.A. DE 

C.V. 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“SERVICIO 

LIBERTADORES, S.A. DE 

C.V.” E05182.

IP 11/11/2020

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. CARBURANTE. LA ESTACIÓN SE LOCALIZARÁ

EN AV. COBA NORTE, ENTRE CALLE 6 OTE. Y CALLE 4 OTE. REGIÓN 03, MZA 45, LOTE 01 Y LOTE 02, MUNICIPIO DE TULUM, ESTADO DE QUINTANA ROO. LA

SUPERFICIE TOTAL QUE OCUPARÁ LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ES DE 600 M2, CONTARÁ CON UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA GAS L.P. CON

CAPACIDAD DE 5,000 LITROS BASE AGUA AL 100%. ADEMÁS, CONTARÁ CON OFICINA, BODEGA, SANITARIOS, CAJA, ÁREA LIBRE Y DE CIRCULACIÓN, ZONA DE

ALMACENAMIENTO, Y ÁREA DE SUMINISTRO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN AVE. LÁZARO CÁRDENAS, CARRETERA NACIONAL ACAPULCO – PINOTEPA KM. 3+500, COL. LASÁBANA, C.P. 39799,MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,

ESTADO DE GUERRERO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 5,540.15 M2 DE LOS CUALES SE EMPLEARON 3609.73 M2 PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL

PROYECTO; EN OPERACIÓN DESDE EL 08 DE MAYO DE 1995; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 300,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES

TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 

100,000 LITROS PARA DIÉSEL, ADICIONALMENTE CUENTA CON 3 DISPENSARIOS DOBLES DE DOBLE POSICIÓN DE CARGA PARA GASOLINAS, 2 DISPENSARIOS

DOBLES DE DIÉSEL

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN CARRETERA NACIONAL ACAPULCO – PINOTEPA NO. 92 MZA. Z-3 SECTOR P1/1, COL. EL CAYACO, C.P. 39905, MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, ESTADO

DE GUERRERO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 9,352.89 M2 DE LOS CUALES SE EMPLEARON 3,800 M2 PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL PROYECTO; EN

OPERACIÓN DESDE EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2010; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 180,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES

DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 60,000

LITROS PARA DIÉSEL, ADICIONALMENTE CUENTA CON 3 DISPENSARIOS DE DOBLE POSICIÓNDE COMBUSTIBLE PARA GASOLINAS Y 1 DISPENSARIO DE DOBLE

POSICIÓN DE COMBUSTIBLE DIÉSEL

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA

DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN AV, 115 SUR LOTE 001, MANZANA 461 DE LA ZONA 2, AMPLIACION BELLAVISTA C.P. 77712, PLAYA DEL CARMEN,

QUINTANA ROO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,043.65 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLE

(GASOLINA DE 87 OCTANOS, GASOLINA DE 92 OCTANOS Y DIÉSEL), LA ESTACIÓN DE SERVICIO CONTARÁ CON LA CAPACIDAD DE ALMACENAR 180,000 LITROS

DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUE SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UNO ES DE 80,000 LITROS PARA ALMACENAR GASOLINA DE 87

OCTANOS, OTRO DE 100,000 LITROS COMPARTIDO PARA ALMACENAR 50,000 LITROS DE GASOLINA DE 92 OCTANOS Y 50,000 LITROS DE DIÉSEL; LA ESTACIÓN

DE SERVICIO CONTARÁ CON 3 DISPENSARIOS, CON DOS POSICIONES DE CARGA CADA UNO Y 3 PRODUCTOS POR POSICIÓN DE CARGA (6 PISTOLAS POR

DISPENSARIO) PARA SUMINISTRAR LOS PRODUCTOS DIÉSEL Y GASOLINAS DE 87 Y 92 OCTANOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN BOULEVARD VICENTE GUERRERO SALDAÑA NÚMERO 420, FRACCIONAMIENTO LIBERTADORES, C.P. 39770, MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, ESTADO

DE GUERRERO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 892.00 M2, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE 1998; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES

DE 180,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 60,000 LITROS

PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL; CUENTA CON 5 DISPENSARIOS EN TOTAL: 3 PARA SUMINISTRAR

GASOLINAS (MAGNA Y PREMIUM) Y 2 DISPENSARIO PARA SUMINISTRAR DIÉSEL.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

15 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0040	 SERVI FER, S.A. DE C.V.

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACION DE SERVICIO 

SERVI FER, S.A. DE C.V., 

E07839

IP 11/11/2020

16 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0041

SERVICIO DIAMANTE, 

S.A. DE C.V.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“SERVICIO DIAMANTE, 

S.A. DE C.V., E07030”

IP 11/11/2020

17 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0042

SERVICIO COSTERA, 

S.A. DE C.V.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“SERVICIO COSTERA, S.A. 

DE C.V.”, E06145

IP 11/11/2020

18 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0043

ARREDONDO 

VILLANUEVA 

HERMANOS, S.A.

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACION DE SERVICIO 

ARREDONDO 

VILLANUEVA HERMANOS, 

S.A. DE C.V., E02906

IP 11/11/2020

19 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0044

   SERVI COPACABANA, 

S.A. DE C.V.

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACION DE SERVICIO 

SERVI COPACABANA, S.A. 

DE C.V. E02953

IP 11/11/2020

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN LA CARRETERA NACIONAL MÉXICO –ACAPULCO KM. 369, COL. RENACIMIENTO, C.P. 39715, ACAPULCO, GUERRERO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE

4,235.88 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 400,000LITROS, DISTRIBUIDOS EN: DOS TANQUES DE 80,000 LITROS DE GASOLINA MAGNA.

DOS TANQUES DE 80,000 LITROS DE GASOLINA PREMIUM. UN TANQUE DE 80,000 LITROS DE DIÉSEL, LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO SONDE DOBLE

PARED, SE TIENEN INSTALADOS 9DISPENSARIOS PARA EL EXPENDIDO DE COMBUSTIBLES:6DISPENSARIOSDOBLES DE DOBLE POSICIÓN PARA MAGNA

–PREMIUM, 3 DISPENSARIOS DE DOBLE POSICIÓN PARA DIÉSEL Y 30 MANGUERAS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLES.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN BOULEVARD DE LAS NACIONES NO. 1 Y 2, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MÁRQUEZ, CP 39907, MUNICIPIO ACAPULCO DE JUÁREZ, ESTADO DE

GUERRERO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,464 M2 ; EN OPERACIÓN DESDE EL 29 DE MAYO DE 2003; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE

160,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA Y UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA

GASOLINA PREMIUM, ADICIONALMENTE CUENTA CON  4 DISPENSARIOS DOBLES PARA GASOLINA

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN AVENIDA COSTERA MIGUEL ALEMÁN NO. 7, FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL, C.P. 39850, ACAPULCO, GUERRERO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 880.00

M2, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL 2001; CUENTA CON DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO, DE LOS CUALES ACTUALMENTE UNO ES DESTINADO

PARA GASOLINA MAGNA CON CAPACIDAD PARA 60,000 LITROS Y UN TANQUE PARA GASOLINA PREMIUM CON CAPACIDAD PARA 60,000 LITROS: LA ESTACIÓN

DE SERVICIO CUENTA CON 2 DISPENSARIOS DE DOBLE POSICIÓN DE CARGA MAGNA/PREMIUM.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN EL BOULEVARD DE LAS NACIONES No. 403, LOTE 54, 60 Y 74, COLONIA. GRANJAS DEL MARQUES, EN EL MUNCIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, ESTADO DE

GUERRERO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,500.00 M2 Y OCUPANDO UNA SUPERFICIE PARA EL PROYECTO DE 2,500.95 M2; INICIO OPERACIONES EL 05 DE

AGOSTO DE 1992, LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 350,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN SIETE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 50,000

LITROS CADA UNO, TRES DE GASOLINA MAGNA, DOS DE GASOLINA PREMIUM Y 2 PARA DIESEL; CUENTA CON 8 DISPENSARIOS DOBLES DE GASOLINA

PREMIUM Y MAGNA Y 2 DISPENSARIOS DOBLES DE GASOLINA DIÉSEL, HACIENDO UN TOTAL DE 20 POSICIONES DE CARGA (36 MANGUERAS).

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS NO. 1, COLONIA LA MÁQUINA, C.P. 39800, MUNICIPIO DE ACAPULCO, ESTADO DE GUERRERO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL

DE 3,680.50 M2, DE LOS CUALES OCUPARÁN EL TOTAL, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL 2004; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO EN EL

INCREMENTO SERA DE 240,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO, UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 80,000 LITROS PARA

DIESEL, UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA Y UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM, CONTARA CON SEIS

DISPENSARIOS, CUATRO CON DOS MANGUERAS Y DOS POSICIONES DE CARGA PARA GASOLINA MAGNA Y PREMIUM Y DOS CON DOS POSICIONES DE CARGA

CON UNA MANGUERA PARA DIESEL.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

20 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0045

MULLER Y ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

MULLER Y ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V., E00303.

IP 11/11/2020

21 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020U0046

INMUEBLES PORBA, 

S.A. DE C.V.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

INMUEBLES PORBA, S.A. 

DE C.V., E12750

IP 11/11/2020

22 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0047

SERVICIO LLANO 

LARGO S.A. DE C.V.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“SERVICIO LLANO LARGO 

S.A. DE C.V.”,

E06494.

IP 11/11/2020

23 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0048

SERVILA VENTA, S.A. 

DE C.V.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

SERVI LA VENTA, S.A. DE 

C.V., E08627.

IP 11/11/2020

24 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUAREZ
12GE2020X0049

12GE2020X0049	 SERVI 

BOULEVARD, S.A. DE 

C.V.

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACION DE SERVICIO 

SERVI BOULEVARD, S.A. 

DE C.V., E12495

IP 11/11/2020

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN AVE. COSTERA MIGUEL ALEMÁN Y MALECÓN DE TURISMO S/N. COL. CENTRO, C.P. 39300, MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, ESTADO DE GUERRERO

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 600.72 M2 ; EN OPERACIÓN DESDE EL 26 DE MARZO DE 1998, LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 160,000

LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA

GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA DIÉSEL, ADICIONALMENTE CUENTA CON 4 DISPENSARIOS, 2 DE DOBLE POSICIÓN PARA MAGNA Y

PREMIUM Y UNA  SOLA  POSICIÓN  PARA  DIÉSEL, 2 DISPENSARIOS DE  UNA  SOLA  POSICIÓN PARA GASOLINAS Y DIÉSEL

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO, DONDE SE LLEVA A CABO LA VENTA DIRECTA AL PÚBLICO DE

PETROLÍFEROS PARA CONSUMO DE VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA. LA ESTACIÓN DE SERVICIO CUENTA CON TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO

CON UNA CAPACIDAD TOTAL DE 240,000 LITROS, EL TANQUE UNO TIENE UNA CAPACIDAD DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, EL TANQUE DOS TIENE

UNA CAPACIDAD DE 80,000 PARA PREMIUM Y EL TANQUE TRES TIENE UNA CAPACIDAD DE 80,000 LITROS PARA DIÉSEL, LA ESTACIÓN SE LOCALIZARÁ EN

BOULEVARD CAYACO–PUERTO MÁRQUEZ, KM. 5+030, COL. LLANO LARGO, C.P. 39906, ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO. ADEMÁS, CUENTA CON 3

DISPENSARIOS DE DOBLE POSICIÓN DE CARGA DE COMBUSTIBLES MAGNA/PREMIUM Y 1 DISPENSARIO DE DOBLE POSICIÓN DE CARGA DE DIÉSEL. TIENDA DE

CONVENIENCIA, SANITARIOS, CUARTO DE MÁQUINAS, CUARTO ELÉCTRICO, CUARTO DE SUCIOS, CUARTO DE RESIDUOS TÓXICO, OFICINAS ADMINISTRATIVAS,

ZONA DE DESCARGA Y ZONA DE DESPACHO DE COMBUSTIBLES, EL PREDIO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,749.00 M2.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN AVE. EJIDO, LOTE NO. 15, MANZANA 4A, COL. SANTA CRUZ, C.P. 39550, MUNICIPIO ACAPULCO DE JUÁREZ, ESTADO DE GUERRERO, CON UNA SUPERFICIE

TOTAL DE 1666.50 M2 ; EN OPERACIÓN DESDE EL 01 DE ENERO DE 2016; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 80,000 LITROS, DISTRIBUIDOS

EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA Y UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM,

ADICIONALMENTE CUENTA CON 3 DISPENSARIOS DOBLES DE DOBLE POSICIÓN DE CARGA PARA GASOLINAS, 2 DISPENSARIOS DOBLES DE DIÉSEL

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN CARRETERA NACIONAL MÉXICO ACAPULCO S/N LOTE G, COL. PASO LIMONERO, C.P. 39713, MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, ESTADO DE GUERRERO,

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 9,577.15 M2 ; EN OPERACIÓN DESDE EL 17 DE OCTUBRE DE 2006, LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE

240,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA

GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA DIÉSEL, ADICIONALMENTE CUENTA CON 6 DISPENSARIOS DOBLES DE GASOLINA PREMIUM Y

MAGNA Y  2  DISPENSARIOS DOBLES DE GASOLINA DIÉSEL

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN EL BOULEVARD VICENTE GUERRERO SALDAÑA No. 1004, 1006 Y 1008, COLONIA EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, ESTADO DE

GUERRERO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,680.00 M2; INICIO OPERACIONES EL 17 DE FEBRERO DE 2015, LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO

ES DE 80,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 40,000 LITROS CADA UNO, UNO DE 40,000 LITROS DE GASOLINA MAGNA, Y EL

SEGUNDO TANQUE DE 40,000 LITROS DE GASOLINA PREMIUM; CUENTA CON 3 DISPENSARIOS DOBLES DE GASOLINA PREMIUM Y MAGNA, HACIENDO UN TOTAL

DE 6 POSICIONES DE CARGA (12 MANGUERAS).
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

25 GUERRERO
ACAPULCO DE 

JUÁREZ
12GE2020X0050

SERVICIO 

MAGALLANES, S.A. DE 

C.V.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“SERVICIO MAGALLANES, 

S.A. DE C.V.”, E05588

IP 11/11/2020

26 TAMAULIPAS CIUDAD VICTORIA 28TM2020X0066

GASOLINERA DEL 

VALLE CAMPESTRE S.A. 

DE C.V.

CONSTRUCCIÓN DE 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“GASOLINERA DEL VALLE 

CAMPESTRE S.A. DE C.V.”

IP 11/11/2020

27 SINALOA CULIACÁN 25SI2020X0054
FAJA DE ORO KZ4, S.A. 

DE C.V.

REGULARIZACION 

AMBIENTAL PARA LA 

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACION DE SERVICIOS 

GASOLINERA TIPO 

URBANA, 

PL/12679/EXP/ES/2015

IPA 11/11/2020

28 SINALOA CULIACÁN 25SI2020X0054
FAJA DE ORO KZ4, S.A. 

DE C.V.

REGULARIZACION 

AMBIENTAL PARA LA 

OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACION DE SERVICIOS 

GASOLINERA TIPO 

URBANA, 

PL/12679/EXP/ES/2015

IPA 11/11/2020

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN EL BOULEVARD FRANCISCO I MADERO ORIENTE #897 CALLE V. CARRANZA ESQUINA COLONIA CENTRO C.P.80000, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO DE

SINALOA; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 757.1980 M2, DE LOS CUALES OCUPARÁN EL TOTAL, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL 2004; LA

CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO EN EL INCREMENTO SERA DE 100,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO, UN

TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 50,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA Y UN TANQUE DE 50,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM, CONTARA CON DOS

DISPENSARIOS, CUATRO CON DOS MANGUERAS Y DOS POSICIONES DE CARGA PARA GASOLINA MAGNA Y PREMIUM.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN AVE. CUAUHTÉMOC Y CERRO AZUL NO. 109, FRAC. HORNOS INSURGENTES, C.P. 39350, MUNICIPIO ACAPULCO DE JUÁREZ, ESTADO DE GUERRERO, CON

UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,676.80 M2 ; EN OPERACIÓN DESDE EL 14 DE ENERO DEL AÑO 2000; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE

160,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA Y UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA

GASOLINA PREMIUM, ADICIONALMENTE CUENTA CON  6 DISPENSARIOS DOBLES PARA GASOLINAS

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO, DONDE SE LLEVA A CABO LA VENTA

DIRECTA AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS PARA CONSUMO DE VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA. LA ESTACIÓN DE SERVICIO CUENTA CON DOS TANQUES

DE ALMACENAMIENTO CON UNA CAPACIDAD TOTAL DE 130,000 LITROS, EL TANQUE UNO TIENE UNA CAPACIDAD DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, EL

TANQUE DOS TIENE UNA CAPACIDAD DE 50,000 PARA PREMIUM, LA ESTACIÓN SE LOCALIZARÁ EN AVENIDA DEL VALLE ENTRE CALLE 18 DE NOVIEMBRE Y

AVENIDA BUGAMBILIAS, IDENTIFICADOS COMO LOTE 7 Y 8 DE LA MANZANA 3, DEL FRACCIONAMIENTO DEL VALLE CP. 87025, CD. VICTORIA, ESTADO DE

TAMAULIPAS. ADEMÁS, CONTARÁ CON DOS DISPENSARIOS DE SUMINISTRO DE GASOLINA MAGNA Y PREMIUM, CON ÁREA DE DESPACHO, EDIFICIO DE

CONTROL, ZONA DE TANQUES, ÁREAS VERDES, BANQUETAS, CIRCULACIÓN VEHICULAR, BODEGA DE LIMPIOS, BODEGA DE RESIDUOS PELIGROSOS, CUARTO

DE MÁQUINAS, EL PREDIO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,057.50 M2.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO

EN EL BOULEVARD FRANCISCO I MADERO ORIENTE #897 CALLE V. CARRANZA ESQUINA COLONIA CENTRO C.P.80000, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO DE

SINALOA; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 757.1980 M2, DE LOS CUALES OCUPARÁN EL TOTAL, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL 2004; LA

CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO EN EL INCREMENTO SERA DE 100,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO, UN

TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 50,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA Y UN TANQUE DE 50,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM, CONTARA CON DOS

DISPENSARIOS, CUATRO CON DOS MANGUERAS Y DOS POSICIONES DE CARGA PARA GASOLINA MAGNA Y PREMIUM.
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A TODOS LOS USUARIOS QUE INGRESEN TRÁMITES ANTE ESTA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE, CON

RESPECTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA)

EN SUS DIFERENTES MODALIDADES (SEMARNAT-004-02-A, SEMARNAT-004-02-B, SEMARNAT-004-03-A Y SEMARNAT-

004-03-B), DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 34 LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL

AMBIENTE (LGEEPA), DEBERÁN PUBLICAR A SU COSTA, UN EXTRACTO DEL PROYECTO DE LA OBRA O ACTIVIDAD,

EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL PLAZO

DE CINCO DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA MIA A ESTA AGENCIA.                                                                                                                                                                                                    

DICHO EXTRACTO DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE:  

1. NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL PROYECTO; 

2. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE, INDICANDO LOS ELEMENTOS QUE LA

INTEGRAN; 

3. UBICACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE LA OBRA O ACTIVIDAD SE PRETENDA EJECUTAR, INDICANDO EL ESTADO Y

MUNICIPIO Y HACIENDO REFERENCIA A LOS ECOSISTEMAS EXISTENTES Y SU CONDICIÓN AL MOMENTO DE

REALIZAR EL ESTUDIO, Y 

4. INDICACIÓN DE LOS PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES QUE PUEDE GENERAR LA OBRA O ACTIVIDAD Y LAS

MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y REPARACIÓN QUE SE PROPONEN; 

 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE LE SOLICITA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍAS A QUE HAYA PUBLICADO EL

EXTRACTO, DEBERÁ REMITIR A ESTA AGENCIA LA PÁGINA DEL PERIÓDICO DONDE SE HUBIERE REALIZADO LA

PUBLICACIÓN, PARA QUE SEA INCORPORADA EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y PARA TENER LA EVIDENCIA DE

QUE CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA CON LO REQUERIDO POR LA LGEEPA. 

2. Aviso a los regulados

SE INFORMA QUE A EFECTO DE VALIDAR QUE EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE LA RECEPCIÓN,

EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS MANIFESTACIÓNES DE IMPACTO AMBIENTAL EN CUALQUIERA DE SUS

MODALIDADES, SE HAYA EFECTUADO DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA

CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B DEL ARTÍCULO 194 H, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ES

NECESARIO QUE PRESENTEN JUNTO CON EL COMPROBANTE DE PAGO, LA MEMORIA DE CÁLCULO CON LOS

RESULTADOS DEL LLENADO DE DICHAS TABLAS. 

LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE EN CASO DE QUE SE DETECTE QUE EL PAGO EFECTUADO ES MENOR AL QUE LE

CORRESPONDE, LES SERÁ REQUERIDO POR ESCRITO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBAN LA NOTIFICACIÓN REALICEN EL PAGO CORRECTO, O EN SU CASO, SE

DESECHARÁ EL TRÁMITE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3° PÁRRAFOS SEGUNDO Y

TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y ARTÍCULO 17-A DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO. 

3. Comunicados a los Regulados
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I.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y, EN SU CASO, EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL INFORME 

PREVENTIVO.  

          SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

I) $ 13,279.56                 $ 13,280.00

II.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL, EN SU MODALIDAD PARTICULAR, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA 

TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B.  

        SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

A) $ 35,711.17   $ 35,711.00 

B) $ 71,424.01   $ 71,424.00

  C) $ 107,136.87   $ 107,137.00

III.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DEL 

IMPACTO AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA 

A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B:  

        SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

D) $ 46,733.25    $ 46,733.00

E) $ 93,464.81      $ 93,465.00

  F) $ 140,196.36      $ 140,196.00

VI.- POR LA EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROYECTOS AUTORIZADOS EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, SE PAGARÁ LA SIGUIENTE CUOTA  

        SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

 VI) $ 4,389.10    $ 4,389.00

VIII.- POR LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

AMBIENTAL, SE PAGARÁ LA SIGUIENTE CUOTA:  

 

        SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

 VIII) $ 4,262    $ 4,263.00 

4. Pago de Derechos

HACE DE SU CONOCIMIENTO LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PAGOS DE DERECHOS QUE LAS DEPENDENCIAS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL COBRAN POR CONCEPTO DE LOS TRÁMITES EN MATERIA DE IMPACTO

AMBIENTAL, MISMOS QUE ENTRARON EN VIGOR A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2020.  

 

ARTÍCULO 194-H. POR LOS SERVICIOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE PAGARÁ EL DERECHO DE IMPACTO

AMBIENTAL DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACIÓN CORRESPONDA AL GOBIERNO FEDERAL, CONFORME A

LAS SIGUIENTES CUOTAS:  
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